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 suBsEcRETARiA DE GEsT|óN
i--- '_ PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

SECRETARÍA DE I - Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE I / V Actividades Ries ošasY RECURSOS NATURALES \ ` f g

- ` INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones apiicables en materia de iranspar<.ncia_

Í, Por un uso responsable del papel. las copias de
ÍÍ Í Í ÍÍ Conocimr`enfo de-ÍÍeste asunto soryjemifidas via electrónica_

FECHA DE EXPEDICION: Í

ciubAb DE MEXICO A, 2 Ii ENE ZIIZU
I “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria," I
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No. de BITACORA 09/AH_0050¡O,”20 OFICIO No. DGG|IVlAR_710/ 000517
Auitorizacióni piara Ia importación deplaguiicidas,nutrientesvegetailes, sustanciasymaterialestóxicos opeligrosos I

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153gracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción i,` 3 fracción il, 30. 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizacione de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia_;3lasifi\cación y _
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del 1

_ Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta I
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la R

I _¡empresaÍgenominÍada ÍÍ ÍÍÍ__ LÍÍÍ “__ Í_ÍÍ Í _ “ÍÍ__Í___Í.ÍÍÍ Í Í Í _ÍÍ_Í Í `
NOMBRE o RAZON sociAL R.r=¿c. 3 c._u_R_P_ v|eENc|A |N|c|AL
FUMAKILLA AMERICA, s.A. DE c.v_ AM 7 614065 ; 2 4 ENE gggåi
Av botorzes s/N LOTE 7so,TLATENco f  tx F 0 0
cP.5477o,TEoLoYucAN México I   l  VIGENCIA FINAL /
JEL.(s5)s56s9ses Í .   A  _ N si/12/2020 I
'NOMBRE coiv|ERc|AL l    

IND
liíoiìieae Quimico/|uPAc _  A _  .. ~ . _. .

_l_ÍÍ\/AI?EÍÍAeros'0IÍÍa (PRAÍLETRINA +TransfIL|trina + IMIPRÍQTRINA + PEBIVIETRINA) Í_ _
_ _ ' W' ' 'Í _ "†' Í Í/ *ii ÍÍWW' '

l / I
_ , . _

I « _ , . 4 « Á'

c<x†EGoRiA†ox|coLo;G|cA  |cAs    _ pyiEÍs†ADoFislco
I4 23031369/118712893/7296 725o/52645531 Llouibo I _ _
icoNcENyRAc|oN EN (%)ocoMPos|c|oN A    ,f     _
NOM. 0-10 + 0.03 + 0-02 + 0Í14;IIVIIN- 0-095 +0-076+ 0.019 + 0-133;iIVIAX¿ 031 05 + 0-034 +_Q-ÍQ21 + 03-147 A  "___ H \_ _;
CÃNTIDAD ii UÑIDAD DE MEóibA  ÍcAjur|bAoÍÍÍ_ †üiiliiÍ†  ÍÍ__¿ i=RAcc|oNARANcE|_AR|A
75,000.QQ¿” \ - Kilogramos Í 730030.90 l¬KILO__l __§_8Q§_¿9l-99
OBJETO 'DÉiiLAl|MPORfÄìšióNsi    -        1  y
D|STR|BUC|ÓN ÍÍÍÍÍ -- ÍÍÍÍÍÍÍÍ ~ › - ÍÍ *Í ÍÍÍÍÍÍÍÍÍ ÍÍÍÍÍ.Íf i --
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' ' ' = . ,I - 1 CIUDAD DE MEXICO'
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I   ING. RICARDO oRTlzicoNb E  
- LA i=~REšENTE AuT”oR|zAc|oN se o¬roiíoA BAJO i;Aš*coNoic|oNEsIQUÉAPARÉCEN Ai. Reveaso E
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l lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato j

J E/
I /

,/
/" ' Í

__/

k _

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

Ã l. La preflsieinte autorización no exime al autorizado del cumplimientojje otras obligaciones contenidas en leyes, reg amentos o cua quier otro l
instrumento legal aplicable en la materia. I; I

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la 3
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
,responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 1153 fracción VII y

Í Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. l / y
i
I if

l a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevara cabo las acciones,
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. __/ l

IV. Al termino de la vigencia de esta Auiorización', presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios 0/compradores del producto I
y cantidadesjdebiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-07-O24, el “Plan de Manejo de

1! I_i9ij9,du¢tqs,que aldeseøharse Se CQi1\¿ie_rie_n ,siii residuos peli9r0sQs,__ _ _ _ _ l
* Informativo: iI\ \ f la A- -

Para la expedición de laiautorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1ì93300121AO17O J/
l

Hago de su conocimiento que el tramite para la importacion y exportacion de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/lwww.ventanillaunica.gob.mxlvucemlindex.htmI.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portiila. Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

` M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@br,oiep,a,gob.,ijrix
* Biól. Feiipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, feiip_<f¿oiin§do@proiepaLg,ob,ng;

. Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgorde Plantas en Operación Gubernamental. ~~¬,_

OQIAH-0050/01/20

/_

. Pagina 2 de 2 Í
`\

.-/


